RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº2013-17-1-0007317, Ent. N°6324/13 )

       VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2013 cuyo objeto es la “Adquisición de vales canjeables por alimentos para el personal del Ministerio del Interior”; 
       RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (19/9/2013) así como en el Diario Oficial (19/9/2013); 

                                            2) que al Acto de Apertura  realizado el día 11/10/2013 se presentaron las firmas SODEXO SVC URUGUAY S.A. y LUNCHEON TICKETS S.A.

                                           3) que del informe efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 14/10/2013, surge que, ponderadas las ofertas resulta que las más conveniente es la presentada por la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A. según la siguiente descripción: CATEGORÍA A:                $ 1:820.000, CATEGORÍA B: $ 45:627.400 y CATEGORÍA C: $ 15:960.100, ascendiendo a un total de $ 65:236.617 (incluido el IVA y la entrega en el Departamento de Tesorería del Ministerio);

                                          4) que con fecha 15/10/2013 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., sin que se hubiese presentado objeciones al procedimiento cumplido;                                                            

                                         5) que conforme surge del Proyecto de Resolución remitido, se aconseja adjudicar el objeto de la presente Licitación a favor de la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A., por un monto total de $ 65:236.617 (incluido el IVA y el costo por la entrega de los vales de alimentación en el Departamento de Tesorería del Ministerio del Interior), por ser la más conveniente a los intereses de la Administración, habiendo procedido a la aplicación de los criterios de Ponderación establecidos en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo  establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del monto total de $ 65:236.617 (incluido el IVA y el costo por la entrega de los vales de alimentación en el Departamento de Tesorería del Ministerio del Interior), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
3) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 

4) Comuníquese al Contadora Auditora.
5) Devuélvase.
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